
BOLETIN
DE LA PROVINCIA
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÈ SUSCRIPCIÓN

,Ai’io................. ■ 75 pesetas.
Semestre...........................50 -
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación^ si eñ ellas no 
■se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promoigación el día en que termine Iji 
inserción de la ley en el Bolctíjz Oficial del Estado.— (Artículo 1. del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLKríN dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la lntervénción de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago..
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PIIOVINEIAl

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladoli

del corriente, lo cornu, 
caldía

Servicio de Catastro de la riqueza \ 'f/^i^—

tará a esta Al
gida de las 

^\ -astós que

viembre

rústica

Por el presente se hace saber, que 
durante los días 11 al 19 de los-corrien
tes, ambos inclusive, estarán expuestos 
al público en los Ayuntamientos de 
Bustillo de Chaves, Castroponce de 
Valderaduey, Manzanillo y Langayo, los 
Padrones que ha de gravar la riqueza 
en el próximo ejercicio, para su examen 
ÿ reclamación, que los mismos con
tienen y que versen sobre errores arit
méticos o de copia, siendo las horas 
hábiles las corrientes en las Secretarías 
de los respectivos Ayuntamientos y en 
días laborables,

Valladolid, 9 de Diciembre de 1946.— 
El Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

4,066

ADHTRACIÚN

Castronuflo

Para oír reclamae^nes, por término 
de quince días, s^mallan expuestos ál 
público ep-la Seefífaría ’ ; este Ayunta-

CastranáM^ 
ELpl^lde, E.^í

e de 1946.

73-1.718

^''\3icipaí ordi- 
nzas de las

; Meáffi^^p Kíoseéo

mis-HrS^pí^yíp
■Miay^xicásiói^

Si -1.719

W'?J^«*  ̂e ..toseco

Aprobado por-el Ayuntamiento 
sesión del 22 del actual el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1947, se 
encuentra expuesto al público en la 
Secretaría del mismo por el plazo-de

en

quince días hábiles, durante los cuales 
pueden presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas ante el ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda por 
conducto de esta Corporación, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 227 del 
Decreto de 25 de Eneró último.

Acordada la prórroga de unas orde
nanzas ,y la modificación de otras, así 
como sus respectivas tarifas, las cuales 
se barí de tener en cuenta y aplicar con
motivo de las exacciones municipales 
que se establecen en el presupuesto de 
ingresos durante referido ejercicio de 
1947, todas ellas se encuentran expuestas 

' ' " interposi-al público para su exs^
-eión de reclama' 
y anée'^^el señoñD A

Medina deJíiQ^.W
de4946v^El

-1.720

el plazo 
los.
"riembre

3aQ.^Pedro ae Latarce

AtiíAcórdado por este Ayuntamiento,, la 
construcción de cinco viviendas distri-

'Ea ^í^sona que haya recogido dos va
cas, una roja y otra negra, las cuales se 
extraviaron desde este término el día 18

buidas en un solo grupo, con sus tapias 
de cierre, según el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Julio González 
Martín, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber, que,durante el plazo 
de treinta días naturales a partir de 
aquel en' que se publique este anuncio

en el «Boletín Oficial»-de esta provincia, 
se admitirán’en este Ayuntamiento, du-- 
rante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso- 
subasta de las'^’obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 164.691,43 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de cinco meses a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
3.302,40 pesetas, que se depositará-, pro
visionalmente, en la Caja de este Muni
cipio o en la General de Depósitos o en- 
sus sucursales y a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en metá
lico o en valores del Estado,

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de San 
Pedro de Latarce y en Valladolid, en las 
oficinas del Delegado Comarcal del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, López 
Gómez, número 18, 3.° izquierda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerradós y lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre, conteniendo 
las proposiciones económicas. La admi
sión de pliegos teimina a las doce horas 
de cumplirse el plazo- de treinta días 
naturales..

La apertura de los sobres se verificará 
en la Notaría de turno de Valladolid, al 
día siguiente de quedar ; cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 18 de 
Abril de 1939); asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra, gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. .

En lo ño previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplica
ción a esta subasta, las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento de Con- 
tratación de Obras y servicios munici
pales de 2 de Junio de 1924.

San Pedro de Latarce, 5 de Diciembre 
de 1946.-E1 alcalde, José Prieto.

4.067-1.721
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11 de Diciembre de 1946

Simancas

El Ayüntamíento de esta villa, en se- 
sión del día 1 del actual, acordó aprobar 
el presupuesto ordinario para el ejercicio- 
de 1947, el cual, .conforme dispone el 
artículo 227 del Decreto de 25 de Enero 
último sobre ordenación provisional de 
las Haciendas municipales, se encuen
tra expuesto al público en, este Ayunta
miento por término de quince días 
hábiles a contar désde el siguiente al de 
la publicación der presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante los cuales pueden presenta'rse 
las reclamaciones que se estiman opor
tunas ante el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda.’ por conducto de esta 
Corporación, pudiendo ínterponerlas las 
personas que detern/^ 1 artículo 228 

los motivos 
.bién acordó, 
svigor. ’

de'' 1946.

del mísmo- Deri-

b K ♦ #f'Sabaneas, *^ 
El alcaWj^,rí*’í’

^^P^'^7~l,7í ’̂

• **'****^?|j3ií&ffriel de Campos

JEl píSyectó de presupuesto municipal 
‘-ordinario, para el año 1947,.se halla éx- 

Secretaría delpuesto-ai público en 
'■ÁTyuntagiíento 
.a éfecros de 4

.Villar'-^'’

la

EDICTO

de ocho días, 
amación.
1,6 de Noviem- 
i^enio López.

784-1.723

Dori Evaristo Graíño Noriega^ presiden
te de la Audiencia Territorial y del Tri
bunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por et procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en noiribre y 
representación de don José Vidai Gon
zalez, Se ha iritejrpuêsto recurso conten- 
cioso-administrativo de plena jurisdic
ción, contra acuerdo del Éxemo. Ayun
tamiento de Valladolid, de diez y seis 
de Septiembre de miP novecientos cua
renta y. seis, y subsiguiente denegatorio 
de reposición de siete de Octubre del 
mismo año, por el que se impone al 
recurrente la multa de quinientas pese
tas por,, infracciones del contrato de 
arrendamiento de los servicios munici
pales de limpieza y riego por aquél cele- 
brados.con dicho Ayuntamíento¡ ha
biéndose acordado en providencia de 
hoy, se anuncie la Iñterposición de 
mencionado recurso en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de quienes puedan tener 
interés en el asunto y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a veinte de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Evaristo Graiño.

/ 3.870

ÁNim

DFPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de Contribuciones, en la única 
zona de Mota del Marqués-

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene,siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Pedro de Latarce y año de 1941, 
sé ha dictado la siguiente: -

«Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan Ilevarse a cabo las notí- 
ficaciones'y -demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
niedlo de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio- donde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer én el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

Deudores, don Valentín Holguín Her
nando y hermanos.-D^blto, 1,49 pesetas.

Casa en la calle Silera, número 35, en 
citado pueblo; linda derecha, Fermín 
Holguín: izquierda, Bartolomé Ordáx, y 
fondo, el rió. Hace 14 metros cuadrados.

Deudor, don Nicolás Pérez García. 
Débito, 5,92 pesetas.

Palomar en Extramuros, número 43, 
en citado pueblo; linda derecha, izquier
da y fondo, con propiedad del deudor. 
Hace 113 metíos cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados,

San Pedro de Latarce, 10 de Octubre 
de 1946. —Ramón Hernández.

; 3.824

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de ContribucioLT^" 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recau^ 
dor de Contribuciones de la ún 
zona de Mota dél Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial urbana, viene siguiéndose
por esta Recaudación, para hacer efec- i n 
tivos descubiertos correspondientes al 1 "
pueblo de Villavellid y año de 1941, ha * —“‘''“V‘^fTÎ”A^DOL.îD
sido dictada la siguiente:

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores

a-que éste expediente .se refiere, siri^que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de do- 
inicilio ignorado, hágase pór medio déf 
ánuñeios en el «Boletín 'Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, ’ 
conforme dispone el artículo 154 del vi- 
gente Estatuto, de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o noihbrar 
representante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.»

Deudor, don Primo González Santos. 
Débito, 5,80 pesetas. - .

Casa en la calle Juan Antonio Lloren
te, número 60, en el pueblo, de Villave- 
Hid; linda derecha. Ubaldo de la Rosa: 
izquierda, Francisco Díez, y fondo, ca
lleja d-e la calle. Hace 143 metros cua
drados.

Deudor, don Jerónimo Rodríguez.— 
Débito, 1,29 pesetas.

Corral en la calle del Arroyo, núrne- 
ro 30, en citado pueblo; linda derecha, 
calle Regalado: izquierda; Ildefonso Ma- : 
druga, y fondo, Venancio Barrio. Hace 
150 metros cuadrados.

Lo que se hace público a Íos efectos 
acordados.

Vílíavellid, 9 de Octubre de 1946.— 
Ramón Hernández.

2.828

ANUNCIOS NO OFICIÓ

Comunidad de redantes de
‘ Olivares de Duero

ANUNCIO

Por el presente anuncio se convoca a 
todos los usuarios regantes de esta Co
munidad para que coricurran a la Junta 
general que ha de celebrarse el día 12 

; del próximo mes de Enero, a las. once 
horas, en ej domicilió de esta Comuni
dad de regantes, con objeto de proceder 
al examen, discusión y aprobación, en 
su caso, del proyecto de Ordenanzas y ''^' 
Reglamentos del Sindicato y del Jurado 
de riego de la Comunidad, redactado 
por la Comisión nombrada al efecto por 
la Junta general celebrada el día 19 de 
Mayo último. ' ' 

la importancia del asunto a tfa- 
mega la puntual asistencia de 
^usuarios regantes, quienes po- 
^ tir personalmente 'o represen- 
ediante autorización por escrito, 
arrendatarios o colonos,o por 
ario, regante.
es deJ3tay 9 de Noviembre 

e de la Cómísión 
uín Pérez.

3.943-1.724

MCD 2022-L5
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